
Expediente: 165/26
Carátula: PEREZ MATIAS LORENA GISELE C/ MENDEZ LIZ MARIA S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
307162716489932 - PEREZ MATIAS, LORENA GISELE-ACTOR/A
90000000000 - MENDEZ, LIZ MARIA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 165/26

*H30800124963*
H30800124963

Civil CJM

AUTOS: PEREZ MATIAS LORENA GISELE c/ MENDEZ LIZ MARIA s/ TUTELA
AUTOSATISFACTIVA EXPTE N°165/26

 Monteros, 23 de junio de 2026.

 I)- Agréguese cédula debidamente notificada, que contenía la Resolutiva de fecha 18/06/2026 que
acompaña el Juzgado de Paz de Famailla. Pongase a conocimiento del interesado.

II)- Agreguese cédula sin diligenciar que acompaña el citado Juzgado de Paz, que contenía fecha
de audiencia establecida por el Art. 475 CPCCT.

 III)- En consecuencia: Suspendase la audiencia fijada para el día de la fecha y fíjese nueva fecha de
audiencia para el día 29/06/2026 08:30 hs., la cual se desarrollará de manera remota vía la
plataforma "Zoom", debiendo ingresar mediante el siguiente link:
https://us02web.zoom.us/j/7620858529 - ID de reunión: 762 085 8529.

III)- Líbrese cédula de notificación de traslado de la demanda y a fin de que tome conocimiento de lo
dispuesto en la presente a la demandada Sra. Mendez Liz María a su domicilio real sito en B° Alem,
Mza "A", Casa N°6 - Famaillá. Hágase constar que la misma tramita "libre de derechos". FDO. DRA.
MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 23/06/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011
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